
2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de julio de 2018 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad, de la Ley General de Salud y de la Ley General de Población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Primero.- Se adiciona la fracción I Ter al artículo 389 y se adicionan los artículos 389 Bis 2 y 389 
Bis 3 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMO SEXTO 

Autorizaciones y Certificados 

CAPÍTULO III 

Certificados 

Artículo 389.- Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados: 

I. y I Bis. ... 

I Ter. De discapacidad; 

II. a V. ... 

Artículo 389 Bis 2.- El certificado de discapacidad será expedido conforme a la legislación vigente y 
acorde con los tratados internacionales de los que México sea parte, por profesionales de la medicina o 
persona autorizada por la autoridad sanitaria. El certificado de discapacidad deberá incluir la Clave Única de 
Registro de Población del beneficiario. 

Artículo 389 Bis 3.- El responsable de emitir el certificado de discapacidad deberá notificarlo al Sistema 
Nacional de Información en Salud para los fines del Registro Nacional de Población con Discapacidad y del 
artículo 104 de esta Ley. 

Los menores de edad con discapacidad y los neonatos en los que se identifique una discapacidad 
congénita o genética, al momento del nacimiento o como resultado del Tamiz neonatal, deberán ser incluidos 
en el Registro de Menores de Edad, incluyendo la correspondiente certificación de discapacidad para 
garantizar el interés superior de la niñez. 

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XXV y se recorren las subsecuentes al artículo 2, y se 
reforman los artículos 22 y 23 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XXIV. ... 

XXV. Registro Nacional de Población con Discapacidad. Porción del Registro Nacional de Población que 
solicitó y obtuvo la Certificación del Estado con Reconocimiento Nacional que refiere el artículo 10 de la Ley; 

XXVI. a XXIX. ... 

Capítulo VII 

Recopilación de datos y Estadística 

Artículo 22. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de la legislación aplicable, 
garantizará que la información de registros administrativos de la Administración Pública, el Censo Nacional de 
Población y las Encuestas Nacionales incluyan lineamientos para la recopilación de información y estadística 
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de la población con discapacidad, la cual será de orden público y deberá presentarse desagregada a todos los 
niveles de gobierno y tendrá como finalidad la formulación de planes, programas y políticas. También, 
desarrollará instrumentos estadísticos que proporcionen información e indicadores cualitativos y cuantitativos 
sobre todos los aspectos relacionados con la discapacidad. 

Artículo 23. El Consejo en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, desarrollarán 
el Sistema Nacional de Información en Discapacidad, que tendrá como objetivo proporcionar información de 
servicios públicos, privados o sociales, y todo tipo de información relacionada, a la población con 
discapacidad, la cual podrá ser consultada por medios electrónicos o impresos, a través de módulos de 
consulta dispuestos en instalaciones públicas. 

La información estadística del Registro Nacional de Población con Discapacidad, deberá formar parte del 
Sistema Nacional de Información en Discapacidad y mantenerse actualizada a través de los registros 
administrativos de certificación de discapacidad del Sector Salud. 

Artículo Tercero.- Se reforma la fracción II del artículo 93 de la Ley General de Población, para quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO VI 

Registro Nacional de Población 

Artículo 93.- ... 

I. ... 

II. Recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de 
integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, y 

III. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- El Sector Salud deberá, en un plazo no mayor a un año, a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, publicar e implementar la Norma Oficial Mexicana en materia de 
Certificación de la Discapacidad. Esta NOM deberá elaborarse de acuerdo con los tratados internacionales de 
los que México forma parte y adoptar la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad 
y la Salud. 

Tercero.- El Sector Salud deberá adecuar, en un plazo no mayor a un año, a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, las NOM sobre información en salud y atención a la 
discapacidad a fin de incluir la certificación de la discapacidad, la reglamentación para su elaboración y las 
adecuaciones reglamentarias que resulten necesarias en el certificado de nacimiento. 

Cuarto.- La Secretaría de Gobernación y las autoridades competentes deberán, en un plazo no mayor a 
180 días a partir de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, instalar el 
Registro Nacional de Personas con Discapacidad y llevar a cabo los ajustes técnicos que permitan la 
impresión del comprobante de la Clave Única de Registro de Población con o sin la información del Certificado 
de Discapacidad, según los fines que al interesado convengan. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades involucradas para el ejercicio 
fiscal respectivo y subsecuentes. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adicionan una fracción XII al artículo 3o. y un artículo 3o. Bis a la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 3o. Y UN ARTÍCULO 3o. BIS A LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único. Se adicionan una fracción XII al artículo 3o. y un artículo 3o. Bis a la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IX. ... 

X. Calidad del servicio. Conjunto de características que confieren al servicio la capacidad de satisfacer 
tanto las necesidades como las demandas actuales y potenciales; 

XI. Instituto. Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, y 

XII. Violencia Contra las Personas Adultas Mayores. Cualquier acción u omisión que les cause daño o 
sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en 
el público. 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra las Personas Adultas Mayores, son: 

I. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que 
puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, insultos, humillaciones, 
devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la 
autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, 
a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o 
algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas 
o ambas; 

III. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se 
manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o 
propios de la víctima; hecha excepción de que medie acto de autoridad fundado o motivado; 

IV. La violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 
económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual 
trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

V. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima 
y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso 
de poder, y 

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las Personas Adultas Mayores. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma la fracción V y adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del artículo 5o. de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN V Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A DICHA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 5o. 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo párrafo a dicha fracción del artículo 
5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas 
adultas mayores los siguientes derechos: 

I. a IV. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

... 

A ser sujetos de acciones y políticas públicas de parte de las instituciones federales, estatales y 
municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

VI. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma la fracción III del artículo 5o., y se adiciona el inciso d al artículo 5o. a la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 5o., Y SE ADICIONA EL INCISO D AL ARTÍCULO 5o. A LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 5o., y se adiciona el inciso d a la fracción III del 
artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ... 

I. y II. ... 

III. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: 

a. a c. ... 
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d. A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita ejecutar sus tareas y desempeñar sus 
roles sociales. 

... 

IV. a IX. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3 y 111 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 111 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVIII del artículo 3 y el primer párrafo del artículo 111 de la Ley 
de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Situación migratoria: a la hipótesis jurídica en la que se ubica un extranjero en función del 
cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. Se 
considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido dichas disposiciones y que 
tiene situación migratoria irregular cuando haya incumplido con las mismas; 

XXIX. a XXXI. ... 

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en un plazo no 
mayor de 15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General para la Inclusión de las 

Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que establece el orden jurídico 

mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, 

económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, 

lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la condición humana o que 

atente contra su dignidad. Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que 

una persona con discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que otra que no 

lo sea, en una situación comparable. 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Desastre Natural por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 30 de junio de 2018 en el 
Municipio de Celaya del Estado de Guanajuato, así como por inundación fluvial ocurrida los días 28, 29 y 30 de 
junio de 2018 en 4 municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII, XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 

se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 

aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 

(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 

enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número G-016/2018 de fecha 4 de julio de 2018, en cumplimiento al artículo 7 de las 

Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Guanajuato, Lic. Miguel Márquez Márquez, solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador descrito como 

lluvia severa e inundación fluvial y pluvial del 27 al 30 de junio de 2018, que afectó a los municipios de Apaseo 

el Grande, Celaya, Comonfort y Villagrán del Estado de Guanajuato; ello, con el proposito de acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). 

Que con oficio número B00.8.-335 de fecha 5 de julio de 2018, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 

atención al oficio número G-016/2018 señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de lluvia severa el día 30 de junio de 2018 para el municipio de 

Celaya del Estado de Guanajuato, así como inundación fluvial  los días 28, 29 y 30 de junio de 2018 para los 

municipios de Apaseo el Grande, Comonfort, Villagrán e igualmente Celaya de dicha Entidad Federativa. 

Que con fecha 6 de julio de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 

cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 

Estado de Guanajuato presentó a la Secretaría de Gobernación la Solicitud de Declaratoria de Desastre 

Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE CELAYA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ASÍ COMO POR INUNDACIÓN FLUVIAL OCURRIDA LOS 

DÍAS 28, 29 Y 30 DE JUNIO DE 2018 EN 4 MUNICIPIOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Celaya del Estado de Guanajuato por la 

presencia de lluvia severa ocurrida el día 30 de junio de 2018, así como a los municipios de Apaseo el 

Grande, Comonfort, Villagrán e igualmente Celaya de dicha Entidad Federativa por inundación fluvial ocurrida 

los días 28, 29 y 30 de junio de 2018. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, 

así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a seis de julio de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia de María Auxiliadora para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de Arquidiócesis de Xalapa, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS DE XALAPA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DE MARIA AUXILIADORA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada PARROQUIA DE MARIA AUXILIADORA para constituirse en asociación religiosa; 

derivada de ARQUIDIOCESIS DE XALAPA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 

Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se 

señalan: 

I.- Domicilio: Chilpancingo esquina con Coahuila, número 400, Colonia Progreso Macuiltepec, Xalapa, 

Veracruz, Código Postal 91130. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Parroquia De 

Maria Auxiliadora, ubicado en Chilpancingo esquina con Coahuila, número 400, Colonia Progreso 

Macuiltepec, Xalapa, Veracruz, Código Postal 91130, manifestado unilateralmente como propiedad de la 

Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio, con pleno respeto a la libertad de las 

conciencias de todos los hombres, así como  la enseñanza y práctica de sus creencias”. 

IV.- Representantes: Hipólito Reyes Larios y/o José Manuel Suazo Reyes. 

V.- Relación de asociados: Hipólito Reyes Larios y José Manuel Suazo Reyes. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Hipólito Reyes Larios, Arzobispo de 

Arquidiócesis de Xalapa; y José Manuel Suazo Reyes, Párroco. 

VIII.- Ministros de Culto: Hipólito Reyes Larios y José Manuel Suazo Reyes. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Independiente El Divino 
Salvador de Acuña, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

BAUTISTA INDEPENDIENTE EL DIVINO SALVADOR DE ACUÑA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA INDEPENDIENTE EL DIVINO SALVADOR DE ACUÑA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Antonio Plaza número 565, entre libramiento José de las Fuentes Rodríguez y calle 

Uno, calle trasera Altamirano, manzana 41, predio 5, sector 10, Colonia 1 de Mayo, Municipio de Acuña, 

Estado de Coahuila, Código Postal 26280. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto el inmueble, ubicado en: Calle Antonio Plaza 

número 565, entre libramiento José de las Fuentes Rodríguez y calle Uno, calle trasera Altamirano, manzana 

41, predio 5, sector 10, Colonia 1 de Mayo, Municipio de Acuña, Estado de Coahuila, Código Postal 26280, 

mismo que fue manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Cumplir la gran Comisión ordenada por nuestro Señor Jesucristo...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Francisco Javier Muñoz Martínez, Mario Rivera Ramírez y/o Francisco Javier Muñoz 

Hernández 

VI.- Relación de asociados: Francisco Javier Muñoz Martínez, Sylvia Hernández Olvera y Francisco Javier 

Muñoz Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Javier Muñoz Martínez, 

Presidente; Sylvia Hernández Olvera, Secretaria; y Francisco Javier Muñoz Hernández, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Francisco Javier Muñoz Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Vida para las Familias de Uruapan, 
Michoacán para constituirse en asociación religiosa; derivada de Alianza Vida Abundante, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ALIANZA VIDA ABUNDANTE, A.R., DENOMINADA VIDA PARA LAS FAMILIAS DE URUAPAN, 

MICHOACAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada VIDA PARA LAS FAMILIAS DE URUAPAN, MICHOACAN para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de ALIANZA VIDA ABUNDANTE, A.R., solicitud presentada en la Dirección 

General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Enseñanza, No. 520, Fraccionamiento El Mirador, Uruapan, Michoacán, C.P. 60010. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Vida para Las 

Familias de Uruapán, Michoacán, ubicado en Calle Enseñanza, No. 520, Fraccionamiento El Mirador, 

Uruapan, Michoacán, C.P. 60010, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público exclusivamente a Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo, sin 

contravenir las normas y previsiones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y demás 

ordenamientos aplicables”. 

IV.- Representante: Saúl Sánchez Núñez. 

V.- Relación de asociados: Saúl Sánchez Núñez, Xavier Montoya Solano, Jesús Salguero García, Cirina 

Juárez Sánchez y Uliaster Borja Vázquez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Saúl Sánchez Núñez, Presidente; Xavier 

Montoya Solano, Secretario; Jesús Salguero García, Tesorero; Cirina Juárez Sánchez, Vocal A; y Uliaster 

Borja Vázquez, Vocal B. 

VIII.- Ministros de Culto: Saúl Sánchez Núñez, Xavier Montoya Solano, Jesús Salguero García, Cirina 

Juárez Sánchez y Uliaster Borja Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


